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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 123

Córdoba, 14 de marzo de 2024

VISTO: el Expediente Digital N° 0425-506736/2024 del registro del Mi-

nisterio de Salud y lo dispuesto por la Ley N° 8373, a través de la cual 

se establece el Sistema de Recupero de Gastos Prestacionales en el 

ámbito de los establecimientos dependientes del Ministerio de Salud.

Y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se propicia la aprobación de la re-

glamentación de la Ley N° 8373, como, asimismo, dejar sin efecto el 

Decreto N° 1334/1994.

Que mediante la citada Ley se establece en la Provincia de Córdoba, el 

Sistema de Recupero de Gastos ocasionados en virtud de las presta-

ciones médicas que se llevan a cabo en los distintos establecimientos 

públicos de salud de la Provincia.

Que el artículo 3 de la Ley prevé que los establecimientos dependien-

tes del Ministerio de Salud pueden recuperar total o parcialmente, se-

gún corresponda, de las obras sociales, mutuales, sistemas prepagos 

y toda otra forma de organización basada en la percepción de aportes 

para la cobertura de salud, de las compañías de seguros y del emplea-

dor o asegurador responsable en los casos de infortunios laborales, el 

valor de los servicios asistenciales prestados a sus beneficiarios.

Que en los diversos establecimientos sanitarios que componen el siste-

ma público de atención de la salud en el ámbito provincial, se realizan 

prácticas y prestaciones médicas a personas que cuentan con respaldo 

asistencial y se encuentran afiliadas o son beneficiarias de obras socia-

les y otros sistemas de cobertura de salud.

Que dichas prestaciones repercuten en erogaciones que realiza el es-

tado provincial, las que son afrontadas en la práctica por los distintos 

centros de salud, por lo que el recupero de estos gastos constituye una 

necesidad imperante para el sistema de salud provincial, en la medida 

en que su reinversión propendería a fortalecer y agilizar las prestacio-

nes que se brindan en los establecimientos, destinando dichos recur-

sos fundamentalmente a la mejora en la atención de quienes no poseen 

otras coberturas de salud.

Que a su vez a través del Decreto Nacional N° 172/2024 se derogó el 

sistema establecido en el Decreto N° 343/2023, que establecía la ges-

tión de los recuperos a través de la Superintendencia de Servicios de 

Salud de la Nación, lo que trae aparejada la posibilidad de una gestión 

más rápida y eficaz por parte de los efectores.

Que en este sentido es necesario brindar las herramientas a los res-

ponsables de los establecimientos y al Ministerio de Salud para que 

puedan readecuar los procedimientos, actuando con mayor agilidad y 

celeridad en la gestión de los recursos, atendiendo a las necesidades 

del sistema de salud provincial con mayor eficacia y dinamismo, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y concordantes de la Cons-

titución Provincial.

Por ello, la normativa citada, lo dictaminado por el servicio jurídico del 

Ministerio de Salud con el N° 2024/00000213, por Fiscalía de Estado 

bajo el N° 61 /2024, y lo dispuesto por el artículo 144, inciso 2, de la 

Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo 1º.- APRUÉBASE la reglamentación de la Ley N° 8373, que 

establece el Sistema de Recupero de Gastos Prestacionales que se 

operen en el ámbito de los establecimientos públicos dependientes del 

Ministerio de Salud, con los alcances que se establecen en el Anexo 

I, el que con una (01) foja forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2.- El Ministerio de Salud podrá dictar las disposiciones com-

plementarias que correspondan en relación al procedimiento, registra-

ción de las prestaciones realizadas, facturación, gestión extrajudicial, 

y demás extremos que estime pertinentes a los fines de la correcta 

percepción de los recuperos.
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Artículo 3°.- DÉJASE SIN EFECTO el Decreto N° 1334/1994.

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Salud y Fiscal de Estado.

Artículo 5º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese.

FDO.:MARTIN MIGUEL LLARYORA, GOBERNADOR - RICARDO O. PIECKENS-

TAINER, MINISTRO DE SALUD - JORGE EDUARDO CÓRDOBA, FISCAL DE 

ESTADO

ANEXO

Decreto N° 2430

Córdoba, 22 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones referidas por el articulo 144 de la Constitución 

Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

Articulo 1° DESIGNASE, a partir del día 10 de diciembre 2023, al señor 

Roberto Cesar SPOSETTI, D.N.I. N ° 11.932.530, como Asesor del Poder 

Ejecutivo, con nivel de Ministro.

Articulo 2° FACULTASE al señor Ministro de Economía y Gestiona Publica 

a realizar todas las adecuaciones presupuestarias que se deriven de lo 

dispuesto en el presente decreto.

Articulo 3°.- EL Presente decreto será refrendado por los señores Ministro 

de Vinculación Comunitaria y Fiscal de Estado.

Articulo 4- PROTOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Ofi-

cial, notifíquese y archívese.

FDO.: MARTIN LLARYORA, GOBERNADOR - DANIEL PASTORE, MINISTRO DE 

VINCULACION COMUNITARIA - JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO.

Decreto N° 2596

Córdoba, 29 de diciembre de 2023

En uso de las atribuciones referidas por el articulo 144 de la Constitución 

Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

Articulo 1° DESIGNASE, a partir del día 10 de diciembre 2023, al señor 

Francisco José FORTUNA, D.N.I. N ° 10.320.386, como Asesor del Poder 

Ejecutivo, ad-honorem.

Articulo 2°.- EL Presente decreto será refrendado por los señores Ministro 

de Vinculación Comunitaria y Fiscal de Estado.

Articulo 3°.- PROTOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín

Oficial, notifíquese y archívese.

FDO.: MARTIN LLARYORA, GOBERNADOR - DANIEL PASTORE, MINISTRO DE 

VINCULACION COMUNITARIA - JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 7

Córdoba, 1 de febrero de 2024

VISTO: la Ley de Educación Nacional N° 26206, la Ley de Educación de la 

Provincia de Córdoba N° 9870,

Y CONSIDERANDO:

Que el artículo 5° de la citada Ley Provincial, establece que el Estado ga-

rantiza la igualdad de oportunidad y posibilidades educacionales ofrecien-

do condiciones equitativas para el acceso permanencia y promoción de 

los alumnos.

Que con el propósito de cumplir con esta responsabilidad sostiene el sis-

tema educativo en todo el territorio e impulsa la calidad de la educación.

Que para ello, este Ministerio establece, desarrolla, genera y acuerda las 

diferentes políticas y planes que rigen y orientan los parámetros de calidad 

de los diseños curriculares.

Que en este marco de ideas el presente educativo nos impone el desafío 

de lograr propuestas curriculares innovadoras, transversales y superado-

res de los diseños vigentes teniendo en cuenta la incorporación de las nue-

vas tecnologías y exigencias del sistema educativo en su conjunto, según 

las necesidades de la educación del siglo XXI.

Que el currículo se constituye así, en una herramienta valiosa de política 

educativa, en cuanto se erige como organizador en lo pedagógico y en la 

construcción del marco de desarrollo profesional garantizando la actuación 

del Estado en los fundamentos, objetivos, diseño y organización curricular, 

contenidos mínimos, condiciones de egreso, alcance del título, perfil del 

egresado y campos o unidades de formación, garantizando la excelencia 

educativa.

Que resulta necesario a los fines de cumplir con los objetivos propuestos 

por esta Cartera Educativa, disponer la creación de una Unidad Transver-

sal de Coordinación de Actualización Curricular dependiente de la Secreta-

ria de Innovación, Desarrollo Profesional y Tecnologías en Educación que 

tendrá por finalidad la coordinación y articulación con la Subdirección de 

Jurisdicción de Desarrollo Curricular y Acompañamiento Institucional, con 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66622.pdf
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la Subdirección de Jurisdicción de Formación Permanente y las distintas 

Direcciones Generales de los distintos niveles y modalidades del proceso 

de actualización de los diseños y propuestas curriculares.

Por ello y en uso de atribuciones que le son propias;

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

Art 1°.- CREAR la Unidad Transversal de Coordinación de Actualización 

Curricular dependiente de la Secretaria de Innovación, Desarrollo Profe-

sional y Tecnologías en Educación con la intencionalidad de coordinar y 

articular -con las distintas Direcciones Generales de los distintos niveles 

y modalidades- el proceso de actualización de los diseños y propuestas 

curriculares, a partir de un trabajo en conjunto con la Subdirección de Ju-

risdicción de Desarrollo Curricular y Acompañamiento Institucional y de la 

Subdirección de Jurisdicción de Formación Permanente.

Art. 2 ° .- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Ofi-

cial y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA. MINISTRO DE EDUCACIÓN.

Resolución N° 183 Letra:D

Córdoba, 12 de marzo de 2024

VISTO: El Expediente N° 0723-150934/2019 del registro del Ministerio de 

Educación,

Y CONSIDERANDO:

Que consta en autos la Resolución N° 0118/2022, emanada de la Dirección 

General de Educación Inicial, mediante la cual se dispuso ad referéndum 

de la Superioridad, la recategorización de la Escuela de Nivel Inicial “JOSÉ 

MARÍA PAZ” de la localidad de Arroyito -Departamento San Justo-.

Que conforme a las constancias documentales e informativas incorpora-

das en autos y prescripciones legales de rigor, la decisión se ajusta a dere-

cho, pues se encuadra dentro de la normativa que la funda.

Que en efecto, las medidas cumplen con los requerimientos

jurídico-formal-pedagógico estatuido por Decretos Nros. 41009/A/38 De-

creto Ley N° 1910/E/57, encontrándose tal determinación técnica, adminis-

trativa e institucional plasmada en la resolución de marras.

Que conforme con lo expuesto, no existe objeción alguna para la ratifica-

ción en esta instancia del instrumento legal en análisis.

Por ello, las actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dictaminado por 

el Área Jurídica de este Ministerio con el N°2024/00000021, lo aconsejado 

en el orden N° 5 por la Dirección de

Jurisdicción de Asuntos Legales y en uso de atribuciones conferidas por 

Decreto N° 556/16,

E L M I N I S T R O D E E D U C A C I O N

R E S U E L V E :

Art 1°.- RATIFICAR la Resolución N° 0118/22, emanada de la Dirección 

General de Educación Inicial, mediante la cual se dispuso, la recategori-

zación de la Escuela de Nivel Inicial “JOSÉ MARÍA PAZ” de la localidad de 

Arroyito -Departamento San Justo-, en los términos y condiciones que se 

consigna en la misma, cuya copia forma parte integrante de este instru-

mento legal como Anexo, compuesto de una (1) foja útil.

Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 

y archívese.

FDO.: HORACIO A. FERREYRA. MINISTRO DE EDUCACIÓN.

ANEXO

Resolución N° 833

Córdoba, 29 de diciembre de 2023

VISTO: La necesidad de delegar en funcionarios dependientes de este or-

ganismo, la firmas de los respectivos despachos, en virtud de la vacancia 

de los cargos;

Y CONSIDERANDO:

Que la referida medida tiene como fin, evitar que se resienta el normal fun-

cionamiento de las distintas dependencias, en lo que respecta al diligencia-

miento de las actuaciones administrativas y jurídicas de su competencia.

Por ello,

E L M I N I S T R O D E E D U C A C I Ó N

R E S U E L V E :

Art. 1°.- ENCARGAR a los funcionarios dependientes de este organismo, 

que se nominan en el Anexo I a la presente resolución compuesto de una 

(1) foja, en los cargos que en cada caso se especifican, la firma de los 

respectivos despachos.

Art. 2°.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 

y archívese.

FDO.: HORACIO ADEMAR FERREYRA- MINISTRO DE EDUCACIÓN.-

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66612.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66590.pdf
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y TRABAJO

Resolución N° 24

Córdoba, 13 de marzo de 2024

VISTO: lo dispuesto por el artículo 3° de la Ley N° 9449 que crea la Junta 

de Calificación y Selección de Jueces de Paz.

Y CONSIDERANDO:

Que tal como lo prevé la norma citada, y siendo el Ministro de Justicia y 

Trabajo el representante natural del Poder Ejecutivo Provincial, resulta ne-

cesario designar un miembro suplente para que en el caso de ausencia o 

impedimento lo reemplace como integrante en dicha Junta.

Que a tal fin es preciso contar con una persona idónea para el cumplimien-

to de la función encomendada, atento el alto grado de especificidad que la 

misma requiere.

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y TRABAJO

RESUELVE:

1°.- DESÍGNASE, a partir de la fecha de la presente Resolución, como 

miembro suplente a los fines de la integración de la Junta de Calificación y 

Selección de Jueces de Paz, al Señor Subsecretario de Justicia Ab. Lean-

dro Federico GORIA, M.I. N° 30.662.627, quien será reemplazante en caso 

de ausencia o impedimento.

2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 

archívese.

FDO.: JULIAN MARIA LOPEZ, MINISTRO DE JUSTICIA Y TRABAJO

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 25

Córdoba,12 de Marzo 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074894/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Electricidad 

y Otros Servicios Públicos de General Roca Limitada, por la cual solicita 

incrementar en un 70,85% la tarifa actual del servicio de agua potable y un 

85,45% el servicio de cloacas en virtud del incremento de costos.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que en el caso particular y en el marco de las facultades reconocidas al 

Departamento Ejecutivo Municipal de General Roca, mediante Ordenanza 

N° Ordenanza N° 1066, que aprueba suscribir Convenio con el ERSeP, se 

celebra el mismo con fecha 14 de Junio de 2018, determinándose las nue-

vas competencias de regulación y control a cargo de ERSeP en relación 

al servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 
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y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Cooperativa 

de Electricidad y Otros Servicios Públicos de General Roca Limitada por 

la que solicita la recomposición de la tarifa, de fecha 23 de Enero de 2024; 

b) Informe Técnico emitidos por el Área de Costos y Tarifas N° 42/2024 del 

ERSeP; c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 143/2023 de fecha 

06 de Diciembre de 2023 y d) Copia de la Resolución General ERSeP N° 

148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de 

Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota 

– conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del trata-

miento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación 

tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales 

de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, al oren 6, la prestadora presenta so-

licitud de incremento tarifario del 70,85% la tarifa actual del servicio de 

agua potable y un 85,45% el servicio de cloacas en virtud del incremento 

de costos.-

Que por su parte, el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando 

que: “(…) El período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a 

ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la 

variación de precios hasta el mes de octubre de 2023.(…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)”.

Que posteriormente el Área de Costos procede a determinar el incremento 

y expresa “(…) Para determinar la evolución real de los costos en el perío-

do definido, se utiliza el índice de precios al consumidor para el período 

octubre de 2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. 

La variación de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “ 3.1. En base al 

presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 

72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Electricidad 

y otros Servicios Públicos de General Roca Ltda. a partir de los consumos 

registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Cooperativa de Electricidad y Otros Servicios Públicos de General Roca 

Limitada, por la cual solicita incrementar en un 70,85% la tarifa actual del 

servicio de agua potable y un 85,45% el servicio de cloacas en virtud del 

incremento de costos.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con la pre-

sentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa 
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de Electricidad y Otros Servicios Públicos de General Roca Limitada, por la 

cual solicita incrementar en un 70,85% la tarifa actual del servicio de agua 

potable y un 85,45% el servicio de cloacas en virtud del incremento de 

costos. Y CONSIDERANDO: Que en el caso particular y en el marco de las 

facultades reconocidas al Departamento Ejecutivo Municipal de General 

Roca, mediante Ordenanza N° Ordenanza N° 1066, que aprueba suscribir 

Convenio con el ERSeP, se celebra el mismo con fecha 14 de Junio de 

2018, determinándose las nuevas competencias de regulación y control a 

cargo de ERSeP en relación al servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Cooperativa 

de Electricidad y Otros Servicios Públicos de General Roca Limitada por 

la que solicita la recomposición de la tarifa, de fecha 23 de Enero de 2024; 

b) Informe Técnico emitidos por el Área de Costos y Tarifas N° 42/2024 del 

ERSeP; c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 143/2023 de fecha 

06 de Diciembre de 2023 y d) Copia de la Resolución General ERSeP N° 

148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de 

Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota 

– conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del trata-

miento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación 

tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales 

de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, al oren 6, la prestadora presenta so-

licitud de incremento tarifario del 70,85% la tarifa actual del servicio de 

agua potable y un 85,45% el servicio de cloacas en virtud del incremento 

de costos.-
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Que por su parte, el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando 

que: “(…) El período de costos comprende el período OCTUBRE 2023 a 

ENERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la 

variación de precios hasta el mes de octubre de 2023.(…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)”.

Que posteriormente el Área de Costos procede a determinar el incremento 

y expresa “(…) Para determinar la evolución real de los costos en el perío-

do definido, se utiliza el índice de precios al consumidor para el período 

octubre de 2023 – enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. 

La variación de precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que por todo lo expuesto, el Informe referido concluye: “ 3.1. En base al 

presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 

72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Electricidad 

y otros Servicios Públicos de General Roca Ltda. a partir de los consumos 

registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la aplicación del Cuadro Tarifario propuesto para 

la Cooperativa solicitante, en el marco de lo dispuesto por la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016, habiéndose cumplimentado el procedimiento 

previsto y no violentándose normativa alguna de índole constitucional.-

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 30/2024 y dejando constancia que esta Vocalía no participó del dictado 

de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo 

que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas específicas, 

y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes máxi-

mos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regula-

dor de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara 

y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecua-

ción: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para 

concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremen-

to sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en 

riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, 

un incremento del orden del 72.50 % sobre el cuadro tarifario vigente será 

otro golpe negativo para el bolsillo del usuario, este ente regulador – ER-

SeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control 

y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias de crisis 

económica que vivimos-, regular con un contenido social, resolviendo con 

equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua potable, 

que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos los servi-

cios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por 

tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos consideradas en 

los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía 

es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico planteado 

y del cual no puede permanecer indiferente. Habrá que afinar con inteligen-

cia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” 

de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura y marque 

con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, 

mi voto es negativo.

Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 30/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R.Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% para el servicio de 

Agua y Saneamiento, correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua 

Potable Cooperativa de Electricidad y Otros Servicios Públicos de General 

Roca Limitada. a aplicarse a partir de la fecha de su publicación, en los 

términos propuestos en el Informe Técnico N° 42/2024 del Área de Costos 

y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como 

Anexo I.-

Artículo 2°): PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente Mu-

nicipalidad de General Roca con copia.-

Artículo 3°): PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL.

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66603.pdf
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Resolución General N° 26

Córdoba, 12 de Marzo de 2024-

Ref.: Expte. N° 0521-072976/2023.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Obras y 

Servicios Públicos de Cabana Limitada, por la cual solicita incrementar en 

un 80,20% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos y los 

gastos operativos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, 

en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitud de revisión tarifaria y b) in-

formación relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los fines 

de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución General 

ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Cooperativa 

de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada por la que solicita la 

recomposición de la tarifa, de fecha 18 de Octubre de 2023, 20 de Di-

ciembre de 2023, 21 de Diciembre, 04 de Enero 2024 y 23 de Enero de 

2024; b) Informe Técnico N° 43/2024 emitido por el Área de Costos y Tarifas 

del ERSeP; c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 105/2023 de 

fecha 06 de septiembre de 2023 y d) Copia de la Resolución ERSeP Nº 

2281/2023 del 04 de Octubre de 2023, por la que se dispuso en su artículo 

primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 26 de Octubre 

de 2023, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de las 

solicitudes de revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba ( …)”.-

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación 

introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 

convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se rela-

cione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, 

en forma previa a su implementación (...)”.-

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposicio-

nes contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas apro-

bado por Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación 

en el Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución 

ERSeP 2281/2023), Constancias de difusión mediante avisos en diarios 

de circulación provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado de 

participantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e Informe 

al Directorio.-

Que producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el art. 17 

del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la referida 

Resolución General.-

Que en las presentes actuaciones, en el orden número 1, la prestadora 

presenta solicitud de incremento tarifario en un 80,20% sobre los valores 

tarifarios actuales desde el último incremento otorgado.-

Que por su parte, el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando 

que: “(…) El período de costos retrospectivo, comprende el período JUNIO 

de 2022 a OCTUBRE de 2023, atento a que la revisión tarifaria anterior 

consideró dicho período con índices estimados y en la presente se realiza-

rá el ajuste de los mismos conforme a los valores reales (…)

Que en razón de lo expuesto, el informe de Costos plantea: “se representa 

la evolución de diversas variables nominales para el período analizado en-

tre los meses de JUNIO de 2022 a OCTUBRE de 2023 (precios e índices 

de precios) evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos 

y servicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamien-

to. El promedio de los índices relacionados, se encuentra en 207,57% para 

el período mencionado (…)

Se calcula el ajuste con la metodología definida, determinando un incre-

mento de costos del 201,13% para el servicio de Agua de la Cooperativa 

de Obras y Servicios Públicos de Cabana Ltda. para el período JUNIO de 

2022 a OCTUBRE de 2023 (…)

de acuerdo a lo calculado en el punto anterior -201,13%, donde acumulan-

do el incremento hasta el mes de octubre y descontando el 120% otorgado, 

se obtiene el ajuste a final aplicar que asciende a 36,88% (…)”.-

Que es por ello que el Área de Costo concluye su informe expresando: “En 

base al estudio presentado, es sugerencia se aplique un incremento tarifa-
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rio que asciende al 36,88% para el servicio de Agua sobre los cargos fijos 

y variables, un incremento del 40,23% para los Cargos Especiales de los 

puntos E.1- E.3- E.4 – y un 31,90% para los Cargos Especiales del punto 

E.2, de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Ltda. 

a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Boletín 

Oficial.

El cuadro tarifario propuesto se expone como ANEXO I del presente.”

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Coo-

perativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada, por la cual 

solicita incrementar en un 80,20% la tarifa actual, aduciendo un incremento 

en los costos y los gastos operativos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) Para cargos fijos y variables para el servicio de sanea-

miento: aplicar el 18,44% a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 

Oficial y del 18,44% a partir del 01/05/2024; b) Para los cargos especiales 

de los puntos E.1- E.3- E.4: aplicar un 20,12% a partir de la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial y un 20,11% a partir 01/05/2024; c) Para los 

cargos especiales del punto E.2: aplicar un 15,95% a partir de la fecha de 

su publicación en el Boletín Oficial y un 15,95% a partir 01/05/2024

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperati-

va de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada, por la cual solicita 

incrementar en un 80,20% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los 

costos y los gastos operativos del servicio.- Que atento a la normativa vi-

gente corresponde al ERSeP el tratamiento de la cuestión planteada. En 

efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano- dispone “El 

ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios públicos 

que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter 

nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio 

o comuna (...)”.- Que por su parte, el artículo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de 

los servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc 

g):”Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los 

servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los 

prestadores.” Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo 

que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los 

Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia 

de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sa-

nitarios por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mis-

mos.- Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- 

establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su 

artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es 

de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de 

Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en 

el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenan-

zas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promul-

gación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que 

no se oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.- Que por 

su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 – Modificaciones de 

Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajustes 

derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos cri-

terios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un todo 

concordante con lo prescripto por la ley 8836.- Que por su parte el Hono-

rable Directorio en el Expediente N°0521-050276/2016 con fecha 13 de 

marzo de 2016, dicta Resolución Número 14/2016 que en su Artículo 1 y 2 

dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el Régimen Tarifario Único de los 

prestadores de Agua Potable y Saneamiento de la Provincia de Córdoba, 

conforme los términos del Anexo I de la presente Resolución. ARTÍCULO 

2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria Única para los Cuadros Tarifarios 

de los prestadores abarcados por el presente régimen conforme lo previsto 

en el Anexo II de esta Resolución. (…)” Que a los fines de fundamentar el 

pedido de Revisión Tarifaria se agrega, en el presente Referente, documen-

tación acompañada por la prestadora mencionada, entre la que se cuenta: 

a) solicitud de revisión tarifaria y b) información relativa a ingresos y costos, 

y demás documentación a los fines de cumplimentar con lo previsto por el 

Artículo 2 de la Resolución General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fi-

nes de la evaluación.- Que en relación a lo anterior se puede destacar que 

obra en autos la siguiente documental a saber: a) Presentación efectuada 

por la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Limitada por 

la que solicita la recomposición de la tarifa, de fecha 18 de Octubre de 

2023, 20 de Diciembre de 2023, 21 de Diciembre, 04 de Enero 2024 y 23 

de Enero de 2024; b) Informe Técnico N° 43/2024 emitido por el Área de 

Costos y Tarifas del ERSeP; c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 

105/2023 de fecha 06 de septiembre de 2023 y d) Copia de la Resolución 

ERSeP Nº 2281/2023 del 04 de Octubre de 2023, por la que se dispuso en 

su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 26 de 

Octubre de 2023, según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamien-

to de las solicitudes de revisión tarifaria de las prestadoras de los Servicios 

de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba ( …)”.- 

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación in-

troducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 

convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se re-

lacione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públi-

cos, en forma previa a su implementación (...)”.- Que en virtud de la norma 

señalada, se da cumplimiento a los recaudos legales establecidos para el 

referido procedimiento, según las disposiciones contenidas en el Regla-

mento General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución General 

E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el Boletín Oficial de la con-

vocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 2281/2023), Constan-

cias de difusión mediante avisos en diarios de circulación provincial y re-

gional; Solicitudes de inscripción y listado de participantes; Acta de 

audiencia, trascripción literal de la misma e Informe al Directorio.- Que 

producida la audiencia, se da cumplimiento a lo previsto por el art. 17 del 

Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por la referida Re-

solución General.- Que en las presentes actuaciones, en el orden número 

1, la prestadora presenta solicitud de incremento tarifario en un 80,20% 

sobre los valores tarifarios actuales desde el último incremento otorgado.- 

Que por su parte, el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando 

que: “(…) El período de costos retrospectivo, comprende el período JUNIO 

de 2022 a OCTUBRE de 2023, atento a que la revisión tarifaria anterior 
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consideró dicho período con índices estimados y en la presente se realiza-

rá el ajuste de los mismos conforme a los valores reales (…) Que en razón 

de lo expuesto, el informe de Costos plantea: “se representa la evolución de 

diversas variables nominales para el período analizado entre los meses de 

JUNIO de 2022 a OCTUBRE de 2023 (precios e índices de precios) evi-

denciando el incremento en los precios de bienes, insumos y servicios en 

la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El promedio 

de los índices relacionados, se encuentra en 207,57% para el período men-

cionado (…) Se calcula el ajuste con la metodología definida, determinan-

do un incremento de costos del 201,13% para el servicio de Agua de la 

Cooperativa de Obras y Servicios Públicos de Cabana Ltda. para el perío-

do JUNIO de 2022 a OCTUBRE de 2023 (…) de acuerdo a lo calculado en 

el punto anterior -201,13%, donde acumulando el incremento hasta el mes 

de octubre y descontando el 120% otorgado, se obtiene el ajuste a final 

aplicar que asciende a 36,88% (…)”.- Que es por ello que el Área de Costo 

concluye su informe expresando: “En base al estudio presentado, es suge-

rencia se aplique un incremento tarifario que asciende al 36,88% para el 

servicio de Agua sobre los cargos fijos y variables, un incremento del 

40,23% para los Cargos Especiales de los puntos E.1- E.3- E.4 – y un 

31,90% para los Cargos Especiales del punto E.2, de la Cooperativa de 

Obras y Servicios Públicos de Cabana Ltda. a partir de los consumos regis-

trados desde la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario pro-

puesto se expone como ANEXO I del presente.” Que en síntesis teniendo 

en cuenta el análisis realizado por el Área de Costos y Tarifas y la propues-

ta realizada basándose en la documentación aportada por la prestadora 

obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, resulta viable la 

modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que se cumpli-

menta con los procedimientos previstos y no se violenta normativa alguna 

de índole constitucional.- Que por lo expuesto, normas citadas, las dispo-

siciones emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta 

del Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de 

Agua y Saneamiento bajo el N° 31/2024, y dejando constancia que esta 

Vocalía no participó del dictado de la Resolución General ERSeP N°1/2024, 

de fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en valor el trabajo técni-

co de las áreas específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y 

del esquema de topes máximos, dicho ajuste no puede ser acompañado 

mientras este Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe 

aplicando una doble vara y no vele de igual manera por los intereses de 

ambos extremos de la ecuación: la prestadora del servicio y el usuario. Por 

otro lado, si el objetivo para concretar la recaudación es, no sólo tener en 

cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias para evitar que el 

impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago de los usuarios 

y la cobrabilidad del prestador, un incremento del orden del 36.88 % para 

los cargos fijos y variables, un 40.23% para los cargos especiales de los 

puntos E1-E3-E4 y uno del 31.90% para los del punto E2, será otro golpe 

negativo para el bolsillo del usuario, este ente regulador – ERSeP- ejer-

ciendo su competencia y responsabilidad como agente de control y conci-

liador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, debería 

limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias de crisis económi-

ca que vivimos-, regular con un contenido social, resolviendo con equilibrio 

y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua potable, que deben 

afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e im-

puestos, con recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por tal moti-

vo, más allá de las razones técnicas y de costos consideradas en los infor-

mes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía es votar 

en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico planteado y del 

cual no puede permanecer indiferente. Habrá que afinar con inteligencia 

las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” de la 

prestadora sean coherentes con una realidad más que dura y marque con 

responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, mi 

voto es negativo.

Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 31/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R.Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 36,88% para el servicio de 

Agua sobre los cargos fijos y variables, un incremento del 40,23% para 

los Cargos Especiales de los puntos E.1- E.3- E.4 – y un 31,90% para los 

Cargos Especiales del punto E.2 sobre los valores tarifarios correspon-

diente a la prestadora del Servicio de Agua Potable Cooperativa de Obras 

y Servicios Públicos de Cabana Ltda., a aplicarse a partir de la fecha de su 

publicación, en los términos propuestos en el Informe Técnico N° 43/2024 

del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario 

que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con 

copia.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 27

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074907/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

Rosario de Punilla S.A., por la cual solicita incrementar en un 90% la tarifa, 

aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66605.pdf
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todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la empresa 

Rosario de Punilla S.A por la que solicita la recomposición de la tarifa, adu-

ciendo incremento de costos operativos de fecha 22 de enero de 2024, b) 

Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas Nº 44/2024; c) Copia de la Re-

solución General ERSeP N° 127/2023 de fecha 15 de Noviembre de 2023; 

y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 90% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos la misma se expide me-

diante Informe Técnico N° 205/2023: “El período de costos comprende el 

período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que la revisión ta-

rifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes de octubre 

de 2023 (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 
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precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“(…) 4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incre-

mento que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la pres-

tadora Rosario de Punilla S.A a partir de los consumos registrados desde 

la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Pota-

ble y Saneamiento Rosario de Punilla S.A., por la cual solicita incrementar 

en un 90% la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalia las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento Rosario de Punilla S.A., por la cual solicita incrementar en un 

90% la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del servicio.- Que 

atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de la 

cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta del 

Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.- Que por su parte, el articulo 

25 inciso h) del cuerpo legal precitado establece que es competencia de 

este Organismo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los 

cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; 

como así también (Art. 25, inc g):”Controlar el cumplimiento de los planes 

de mejora y expansión de los servicios y de los de inversión, operación y 

mantenimiento, a cargo de los prestadores.” Que asimismo resulta aplica-

ble al caso el marco normativo que rige la materia, esto es el Decreto Nº 

529/94 -Marco Regulador de los Servicios Públicos de Agua Potable y Des-

agües Cloacales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– 

Reglamentación de Servicios Sanitarios por Particulares y demás regla-

mentación contemplada en los mismos.- Que así el decreto 529/94, en su 

articulo 2 –Ámbito de Aplicación- establece: “Se define como ámbito de 

aplicación a todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, ámbito servido de 

la prestadora presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- 

dispone: “Este Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la 

prestación de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloaca-

les en el ámbito de aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente 

“(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o mu-

nicipal, vigentes al momento de la promulgación de este Marco Regulador 

continuarán en vigor en todo aquello que no se oponga al mismo, del que 

constituirán normativa supletoria”.- Que por su parte, los artículos 35 a 43 

del Decreto 529/94 –Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que 

los precios y tarifas podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las con-

diciones de prestación y los distintos criterios del Régimen Económico de 

la Prestación de los Servicios en un todo concordante con lo prescripto por 

la ley 8836.- Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente 

N°0521-050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Nú-

mero 14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBA-

SE el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sa-

neamiento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I 

de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tari-

faria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el 

presente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.

(…)” Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolu-

ción General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expe-

diente N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBA-

SE el mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios 

públicos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., 

prestadoras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la 

Provincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Trans-

porte Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Pro-

vincial de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Ener-

gía Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del 

artículo 2do de la presente. Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la 

aplicación del mecanismo aprobado precedentemente, que la actualiza-

ción de valores en los cuadros tarifarios del Servicio Público en cuestión - 

teniendo en especial consideración el actual marco inflacionario- se basará 

en la aplicación de las reglas y principios establecidas en el marco regula-

torio específico, de los índices propios de la prestación y rubros que com-

pongan el costo del respectivo servicio, estableciendo un máximo en valo-

res que se especifican seguidamente. a) La aplicación del mecanismo 

deberá ser oportunamente requerida por la prestadora del servicio público, 

debiendo ser el requerimiento en el marco de sus respectivas concesiones, 

y será facultad del Directorio - en el marco de las disposiciones vigentes - 

previa intervención de la gerencia específica, el área de Costos y Tarifas, y 

dictamen jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la audiencia pública 

ya celebrada y que motiva la presente resolución. b) La actualización resul-

tante de la aplicación de éste mecanismo tendrá como tope máximo los 

índices publicados por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) 

del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) y/o el Índice de Precios 

al Consumidor (IPC), para el periodo considerado en cada caso, ello a los 
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fines de su previsibilidad. c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en 

tiempo menor según el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se 

regula y que se le haya aplicado el mecanismo de que se trata. d) En el 

supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices propios de 

actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la presente, 

en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresado, por lo 

que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública por lo que 

exceda de dicho tope. e) En los casos que la ley establezca la necesidad 

de integrar Mesa Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva 

tarifa. En los demás supuestos, antes de la revisión integral. Artículo 3º: 

Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema de Pass 

Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por fuera de 

la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la presta-

ción del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos o sub-

sidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución del 

ERSeP. (…)” Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en 

autos la siguiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la 

empresa Rosario de Punilla S.A por la que solicita la recomposición de la 

tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fecha 22 de enero de 

2024, b) Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas Nº 44/2024; c) Copia 

de la Resolución General ERSeP N° 127/2023 de fecha 15 de Noviembre 

de 2023; y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Di-

ciembre de 2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓ-

CASE a Audiencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs 

a desarrollarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el 

Anexo de la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: 

Procedimiento Especial para la determinación tarifaria de los servicios pú-

blicos bajo la regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Ser-

vicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, 

(…)” Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 90% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.- Que analizado el pedido por el Área de Costos la 

misma se expide mediante Informe Técnico N° 205/2023: “El período de 

costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento 

a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el 

mes de octubre de 2023 (…) A continuación, se presenta la evolución de 

diversas variables nominales para el período de octubre 2023 a enero 

2024 (precios e índices de precios), evidenciando el incremento en los 

precios de bienes, insumos y servicios en la prestación de los Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento. El promedio de la variación de los índices 

relacionados para el período bajo análisis alcanza el 104,60% (…) Para 

determinar la evolución real de los costos en el período definido, se utiliza 

el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 – enero 

de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de precios 

acumula un 72,50% para el período definido (…)”.- Que finalmente, el Infor-

me Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye “(…) 4.1. En base al 

presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 

72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la prestadora Rosario de Puni-

lla S.A a partir de los consumos registrados desde la publicación en el 

Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del 

presente Informe.”.- Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en 

la Resolución General ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) 

que la aplicación del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la 

Cooperativa, b) que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia 

específica, el Área de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurí-

dico y, c) la actualización resultante de la aplicación de este mecanismo y 

las conclusiones arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arro-

ja que no se supera el tope establecido, por lo que este Directorio conside-

ra que se han cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el 

incremento del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya 

celebrada en el marco de la RG 01/2024. Que sin perjuicio de lo actuado, y 

conforme la precitada Resolución General se deberá realizar una Audien-

cia Pública anual o en tiempo menor según el caso, de revisión para el 

servicio regulado al que se ha aplicado el mecanismo de que se trata. Que 

en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de Costos y 

Tarifas y la propuesta realizada basándose en la documentación aportada 

por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precita-

das, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, consideran-

do que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta 

normativa alguna de índole constitucional.- Que por lo expuesto, normas 

citadas, las disposiciones emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley 

N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio Jurídico de 

la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 32/2024, y dejando cons-

tancia que esta Vocalía no participó del dictado de la Resolución General 

ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en 

valor el trabajo técnico de las áreas específicas, y sin perjuicio del procedi-

miento ejecutado y del esquema de topes máximos, dicho ajuste no puede 

ser acompañado mientras este Ente Regulador de los Servicios Públicos 

(ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no vele de igual manera por 

los intereses de ambos extremos de la ecuación: la prestadora del servicio 

y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar la recaudación es, 

no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear estrategias 

para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad de pago 

de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento del orden del 

72.50 % sobre el cuadro tarifario vigente será otro golpe negativo para el 

bolsillo del usuario, este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competen-

cia y responsabilidad como agente de control y conciliador de los intereses 

de la prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de ex-

cepción – dadas las circunstancias de crisis económica que vivimos-, regu-

lar con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad para 

ese universo de usuarios de agua potable, que deben afrontar al aumento 

generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con recursos 

cada vez más limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de las razo-

nes técnicas y de costos consideradas en los informes pertinentes y sin 

perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los au-

mentos, priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede per-

manecer indiferente. Habrá que afinar con inteligencia las estrategias para 

que la gestión, calidad de servicio y “facturación” de la prestadora sean 

coherentes con una realidad más que dura y marque con responsabilidad 

una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto es negativo.

Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 32/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

empresa Rosario de Punilla S.A. a aplicarse a partir de la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el Informe 
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Técnico N° 44/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación 

el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I .-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con 

copia.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 28

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074896/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y Saneamiento 

COOPERATIVA DE TRABAJO AGUAS LIMITADA por la cual solicita incre-

mentar en un 110% la tarifa, aduciendo un incremento en los costos del 

servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66607.pdf
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Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa Aguas Limitada por la que solicita la recomposición de la tarifa, adu-

ciendo incremento de costos operativos de fecha 22 de Enero de 2024, b) 

Informe Técnico N° 47/2024 del Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Re-

solución General ERSeP N° 126/2023 de fecha 15 de Noviembre de 2023; 

y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 110% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas se expide mediante 

Informe Técnico N° 47/2024, el cual expresa: “(…) El período de costos 

comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que 

la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes 

de octubre de 2023. (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Trabajo Aguas Limitada a partir de los consumos registrados desde la 

publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución General 

ERSeP N°126/2023, continua en 24,42 $/m3 + IVA.”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que asimismo, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los movi-

mientos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto 

cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados.

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019 y a lo dispuesto en la Resolución General N° 

126/2023.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y la propuesta realizada basándose en la documentación 

aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas 

precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, con-

siderando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se 

violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Po-

table y Saneamiento COOPERATIVA DE TRABAJO AGUAS LIMITADA por 

la cual solicita incrementar en un 110% la tarifa, aduciendo un incremento 

en los costos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalia las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Potable y 

Saneamiento COOPERATIVA DE TRABAJO AGUAS LIMITADA por la cual 

solicita incrementar en un 110% la tarifa, aduciendo un incremento en los 

costos del servicio.-

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su articulo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 
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de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad c) Se realizará una Au-

diencia Pública anual o en tiempo menor según el caso, de revisión integral 

por tipo de servicio que se regula y que se le haya aplicado el mecanismo 

de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coope-

rativa Aguas Limitada por la que solicita la recomposición de la tarifa, adu-

ciendo incremento de costos operativos de fecha 22 de Enero de 2024, b) 

Informe Técnico N° 47/2024 del Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Re-

solución General ERSeP N° 126/2023 de fecha 15 de Noviembre de 2023; 

y d) Resolución General ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 

2023 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarro-

llarse en modalidad digital remota – conforme se determina en el Anexo de 

la Presente – a los fines del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento 

Especial para la determinación tarifaria de los servicios públicos bajo la 

regulación y control del ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 110% en función de los incrementos de los costos 

operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas se expide mediante 

Informe Técnico N° 47/2024, el cual expresa: “(…) El período de costos 

comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento a que 

la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el mes 

de octubre de 2023. (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”

Que finalmente, el Informe Técnico del Área de Costos y Tarifas, concluye 

“4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Trabajo Aguas Limitada a partir de los consumos registrados desde la 

publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se expone 

como ANEXO I del presente Informe.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución General 

ERSeP N°126/2023, continua en 24,42 $/m3 + IVA.”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-
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pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que asimismo, la Cooperativa deberá realizar la rendición de los movi-

mientos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando estricto 

cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados.

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019 y a lo dispuesto en la Resolución General N° 

126/2023.- Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el 

Área de Costos y Tarifas, y la propuesta realizada basándose en la docu-

mentación aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros y en 

las normas precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario 

vigente, considerando que se cumplimenta con los procedimientos previs-

tos y no se violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictami-

nado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el 

N° 33/2024 y dejando constancia que esta Vocalía no participó del dictado 

de la Resolución General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo 

que sin dejar de poner en valor el trabajo técnico de las áreas específicas, 

y sin perjuicio del procedimiento ejecutado y del esquema de topes máxi-

mos, dicho ajuste no puede ser acompañado mientras este Ente Regula-

dor de los Servicios Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara 

y no vele de igual manera por los intereses de ambos extremos de la ecua-

ción: la prestadora del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para 

concretar la recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremen-

to sino plantear estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en 

riesgo la capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, 

un incremento del orden del 72.50 % sobre el cuadro tarifario vigente será 

otro golpe negativo para el bolsillo del usuario, este ente regulador – ER-

SeP- ejerciendo su competencia y responsabilidad como agente de control 

y conciliador de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, 

debería limitar y por vía de excepción – dadas las circunstancias de crisis 

económica que vivimos-, regular con un contenido social, resolviendo con 

equilibrio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua potable, 

que deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos los servi-

cios e impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por 

tal motivo, más allá de las razones técnicas y de costos consideradas en 

los informes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía 

es votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico planteado 

y del cual no puede permanecer indiferente. Habrá que afinar con inteligen-

cia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” 

de la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura y marque 

con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, 

mi voto es negativo. Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 33/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R.Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa de Trabajo Aguas 

Limitada, el empezará a regir a partir de su publicación, en los términos 

propuestos en el Informe Técnico N° 47/2024 del Área de Costos y Tarifas, 

resultando de aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los 

fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 

8835 y lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 04/2019, efectué 

el control y seguimiento de las obras a realizar sobre los bienes afectados 

al servicio de agua potable brindado por la Prestadora, Cooperativa de 

Trabajo Aguas Limitada y de las inversiones a realizar según la Resolución 

General N° 126/2023.-

Artículo 3°: PONER EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente con co-

pia

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 29

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-074906/2024.-

Y VISTO: Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presen-

tación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de 

Trabajo COPASA Limitada, por la cual solicita incrementar en un 110,03% 

la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos del servicio También 

se solicita un ajuste del cargo por amortización e inversión para la coloca-

ción de medidores del orden del 160%.

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g): “Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66609.pdf
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Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)”

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Pro-

vincia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente.

Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación del mecanismo 

aprobado precedentemente, que la actualización de valores en los cuadros 

tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en especial considera-

ción el actual marco inflacionario- se basará en la aplicación de las reglas 

y principios establecidas en el marco regulatorio específico, de los índices 

propios de la prestación y rubros que compongan el costo del respectivo 

servicio, estableciendo un máximo en valores que se especifican segui-

damente.

a) La aplicación del mecanismo deberá ser oportunamente requerida por 

la prestadora del servicio público, debiendo ser el requerimiento en el mar-

co de sus respectivas concesiones, y será facultad del Directorio - en el 

marco de las disposiciones vigentes - previa intervención de la gerencia 

específica, el área de Costos y Tarifas, y dictamen jurídico, establecer la 

nueva tarifa en base a la audiencia pública ya celebrada y que motiva la 

presente resolución.

b) La actualización resultante de la aplicación de éste mecanismo tendrá 

como tope máximo los índices publicados por el Banco Central de la Repú-

blica Argentina (BCRA) del Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) 

y/o el Índice de Precios al Consumidor (IPC), para el periodo considerado 

en cada caso, ello a los fines de su previsibilidad.

c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en tiempo menor según el 

caso, de revisión integral por tipo de servicio que se regula y que se le haya 

aplicado el mecanismo de que se trata.

d) En el supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices pro-

pios de actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la 

presente, en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresa-

do, por lo que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública 

por lo que exceda de dicho tope.

e) En los casos que la ley establezca la necesidad de integrar Mesa Ta-

rifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva tarifa. En los demás 

supuestos, antes de la revisión integral.

Artículo 3º: Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema 

de Pass Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por 

fuera de la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la 

prestación del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos 

o subsidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución 

del ERSeP. (…)”

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la Cooperativa 

de Trabajo COPASA Limitada por la que solicita la recomposición de la tari-

fa, de fecha 19 de Enero de 2024; b) Informe Técnico del Área de Costos y 

Tarifas Nº 46/2024; c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 128/2023 

de fecha 15 de Noviembre de 2023; y d) Resolución General ERSeP N° 

148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se dispuso en su 

artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 16 de 

Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital remota 

– conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines del trata-

miento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la determinación 

tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del ERSeP: 

(…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales 

de la Provincia de Córdoba, (…)”.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 110,03% en función de los incrementos de los 

costos operativos del servicio.-

Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas las mismas se 

expide mediante Informe Técnico Nº 46/2024, expresando: “El período de 

costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento 

a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el 

mes de octubre de 2023. (…)

A continuación, se presenta la evolución de diversas variables nominales 

para el período de octubre 2023 a enero 2024 (precios e índices de pre-

cios), evidenciando el incremento en los precios de bienes, insumos y ser-

vicios en la prestación de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento. El 

promedio de la variación de los índices relacionados para el período bajo 

análisis alcanza el 104,60% (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 

– enero de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de 

precios acumula un 72,50% para el período definido (…)”.-

Que finalmente, el Informe Técnico Área de Costos y Tarifas, concluye “ 

4.1. En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento 

que asciende al 72,50% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa 

de Trabajo COPASA Ltda. a partir de los consumos registrados desde la 

publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme.

4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por Resolución General 
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ERSeP N°128/2023, continua en 133,23 $/m3 + IVA.”.-

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación 

del mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) 

que ha tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área 

de Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actuali-

zación resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones 

arribadas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se su-

pera el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han 

cumplido las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento 

del 72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024.

Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la precitada Resolución Ge-

neral se deberá realizar una Audiencia Pública anual o en tiempo menor 

según el caso, de revisión para el servicio regulado al que se ha aplicado 

el mecanismo de que se trata.

Que asimismo, en relación al cargo tarifario según lo establecido en el Pro-

cedimiento Regulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá realizar 

la rendición de los movimientos bancarios determinado en los artículos 22 

a 24, dando estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos determi-

nados.

Que en relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos 

y pautas de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución 

General ERSeP N° 04/2019 y lo dispuesto en la Resolución General ER-

SeP N° 128/2023.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área de 

Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Saneamiento, 

la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C.Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vinculadas 

con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Coo-

perativa de Trabajo COPASA Limitada, por la cual solicita incrementar en 

un 110,03% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos del ser-

vicio También se solicita un ajuste del cargo por amortización e inversión 

para la colocación de medidores del orden del 160%.

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 36,25% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 36,25% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalia las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperati-

va de Trabajo COPASA Limitada, por la cual solicita incrementar en un 

110,03% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos del servi-

cio También se solicita un ajuste del cargo por amortización e inversión 

para la colocación de medidores del orden del 160%. Que atento a la nor-

mativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de la cuestión plan-

teada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano- 

dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los 

servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción 

de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de 

un solo municipio o comuna (...)”.- Que por su parte, el articulo 25 inciso h) 

del cuerpo legal precitado establece que es competencia de este Organis-

mo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifa-

rios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así 

también (Art. 25, inc g): “Controlar el cumplimiento de los planes de mejora 

y expansión de los servicios y de los de inversión, operación y manteni-

miento, a cargo de los prestadores.” Que asimismo resulta aplicable al caso 

el marco normativo que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Mar-

co Regulador de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloa-

cales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamenta-

ción de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.- Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 

–Ámbito de Aplicación- establece: “Se define como ámbito de aplicación a 

todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestado-

ra presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este 

Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los 

Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de 

aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, 

reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al 

momento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vi-

gor en todo aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán nor-

mativa supletoria”.- Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 

529/94 – Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y 

tarifas podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de 

prestación y los distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación 

de los Servicios en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el 

Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Saneamien-

to de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la 

presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.(…)” 

Que asimismo con fecha 17 de enero de 2024, se aprobó la Resolución 

General ERSeP N° 1/2024 (B.O. 18/01/2024) en el marco del Expediente 

N° 0521-074644/2023 por la cual se dispuso “Artículo 1º: APRUEBASE el 

mecanismo especial para la determinación tarifaria de los servicios públi-

cos bajo regulación y control del ERSeP: Aguas Cordobesas S.A., presta-

doras de los servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provin-

cia de Córdoba, Caminos de las Sierras S.A, prestadores de Transporte 

Interurbano de Pasajeros de la Provincia de Córdoba, Empresa Provincial 

de Energía de Córdoba (EPEC), y prestadores del servicio de Energía 

Eléctrica de la provincia de Córdoba conforme los lineamientos del artículo 

2do de la presente. Artículo 2º: SE ESTABLECE a los fines de la aplicación 

del mecanismo aprobado precedentemente, que la actualización de valo-

res en los cuadros tarifarios del Servicio Público en cuestión - teniendo en 

especial consideración el actual marco inflacionario- se basará en la apli-

cación de las reglas y principios establecidas en el marco regulatorio espe-

cífico, de los índices propios de la prestación y rubros que compongan el 

costo del respectivo servicio, estableciendo un máximo en valores que se 

especifican seguidamente. a) La aplicación del mecanismo deberá ser 

oportunamente requerida por la prestadora del servicio público, debiendo 

ser el requerimiento en el marco de sus respectivas concesiones, y será 

facultad del Directorio - en el marco de las disposiciones vigentes - previa 

intervención de la gerencia específica, el área de Costos y Tarifas, y dicta-



4

LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS1a

20BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 57
CORDOBA, (R.A.) VIERNES 15 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

men jurídico, establecer la nueva tarifa en base a la audiencia pública ya 

celebrada y que motiva la presente resolución. b) La actualización resultan-

te de la aplicación de éste mecanismo tendrá como tope máximo los índi-

ces publicados por el Banco Central de la República Argentina (BCRA) del 

Relevamiento de Expectativas Mercado (REM) y/o el Índice de Precios al 

Consumidor (IPC), para el periodo considerado en cada caso, ello a los fi-

nes de su previsibilidad. c) Se realizará una Audiencia Pública anual o en 

tiempo menor según el caso, de revisión integral por tipo de servicio que se 

regula y que se le haya aplicado el mecanismo de que se trata. d) En el 

supuesto que el incremento tarifario derivado de los índices propios de 

actualización de la prestación supere aquellos establecidos en la presente, 

en virtud de este mecanismo tendrá el límite de ajuste expresado, por lo 

que deberá indefectiblemente convocarse a Audiencia Pública por lo que 

exceda de dicho tope. e) En los casos que la ley establezca la necesidad 

de integrar Mesa Tarifaria la misma actuará siempre antes de fijar nueva 

tarifa. En los demás supuestos, antes de la revisión integral. Artículo 3º: 

Queda excluido del presente mecanismo lo relativo al sistema de Pass 

Through y/o en los servicios donde algún costo se establezca por fuera de 

la jurisdicción provincial, modalidad que actualmente se aplica a la presta-

ción del servicio de energía eléctrica. Como así variación de costos o sub-

sidios del orden nacional, que podrán ser autorizados por resolución del 

ERSeP. (…)” Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en 

autos la siguiente documental a saber: a) Presentación efectuada por la 

Cooperativa de Trabajo COPASA Limitada por la que solicita la recomposi-

ción de la tarifa, de fecha 19 de Enero de 2024; b) Informe Técnico del Área 

de Costos y Tarifas Nº 46/2024; c) Copia de la Resolución General ERSeP 

N° 128/2023 de fecha 15 de Noviembre de 2023; y d) Resolución General 

ERSeP N° 148/2023 de fecha 22 de Diciembre de 2023 por la que se dis-

puso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el 

día 16 de Enero de 2024 a las 10:00 hs a desarrollarse en modalidad digital 

remota – conforme se determina en el Anexo de la Presente – a los fines 

del tratamiento del siguiente objeto: Procedimiento Especial para la deter-

minación tarifaria de los servicios públicos bajo la regulación y control del 

ERSeP: (…) prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües 

Cloacales de la Provincia de Córdoba, (…)”.- Que en las presentes actua-

ciones, la prestadora presenta solicitud de incremento tarifario en un 

110,03% en función de los incrementos de los costos operativos del servi-

cio.- Que analizado el pedido por el Área de Costos y Tarifas las mismas se 

expide mediante Informe Técnico Nº 46/2024, expresando: “El período de 

costos comprende el período OCTUBRE 2023 a ENERO DE 2024, atento 

a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios hasta el 

mes de octubre de 2023. (…) A continuación, se presenta la evolución de 

diversas variables nominales para el período de octubre 2023 a enero 

2024 (precios e índices de precios), evidenciando el incremento en los 

precios de bienes, insumos y servicios en la prestación de los Servicios de 

Agua Potable y Saneamiento. El promedio de la variación de los índices 

relacionados para el período bajo análisis alcanza el 104,60% (…) Para 

determinar la evolución real de los costos en el período definido, se utiliza 

el índice de precios al consumidor para el período octubre de 2023 – enero 

de 2024, que se presentan en el siguiente cuadro. La variación de precios 

acumula un 72,50% para el período definido (…)”.- Que finalmente, el Infor-

me Técnico Área de Costos y Tarifas, concluye “ 4.1. En base al presente 

análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende al 72,50% 

sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo COPASA 

Ltda. a partir de los consumos registrados desde la publicación en el Bole-

tín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del pre-

sente Informe. 4.2. El valor a recaudar del plan de obras aprobado por 

Resolución General ERSeP N°128/2023, continua en 133,23 $/m3 + IVA.”.- 

Que, en relación a ello, a los requisitos establecidos en la Resolución Ge-

neral ERSeP Nº 01/2024, cabe señalar lo siguiente: a) que la aplicación del 

mecanismo ha sido oportunamente requerida por la Cooperativa, b) que ha 

tenido lugar la previa intervención de la gerencia específica, el Área de 

Costos y Tarifas y existe el pertinente dictamen jurídico y, c) la actualiza-

ción resultante de la aplicación de este mecanismo y las conclusiones arri-

badas por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP arroja que no se supera 

el tope establecido, por lo que este Directorio considera que se han cumpli-

do las citadas pautas y resulta procedente autorizar el incremento del 

72,50% informado, con base en la audiencia pública ya celebrada en el 

marco de la RG 01/2024. Que sin perjuicio de lo actuado, y conforme la 

precitada Resolución General se deberá realizar una Audiencia Pública 

anual o en tiempo menor según el caso, de revisión para el servicio regu-

lado al que se ha aplicado el mecanismo de que se trata. Que asimismo, 

en relación al cargo tarifario según lo establecido en el Procedimiento Re-

gulatorio del Cargo Tarifario, la Cooperativa deberá realizar la rendición de 

los movimientos bancarios determinado en los artículos 22 a 24, dando 

estricto cumplimiento a todos los plazos y formatos determinados. Que en 

relación a las Rendiciones Técnicas deberá ajustarse a los plazos y pautas 

de los Artículos 15, 19 y los SubAnexos I, II y IV de la Resolución General 

ERSeP N° 04/2019 y lo dispuesto en la Resolución General ERSeP N° 

128/2023.- Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el 

Área de Costos y Tarifas, y el Área Técnica de la Gerencia de Agua y Sa-

neamiento, la propuesta realizada basándose en la documentación aporta-

da por la prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas preci-

tadas, resulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, 

considerando que se cumplimenta con los procedimientos previstos y no 

se violenta normativa alguna de índole constitucional.- Que por lo expues-

to, normas citadas, las disposiciones emanadas de los arts. 21 y siguientes 

de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio 

Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 34/2024, y de-

jando constancia que esta Vocalía no participó del dictado de la Resolución 

General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de 

poner en valor el trabajo técnico de las áreas específicas, y sin perjuicio del 

procedimiento ejecutado y del esquema de topes máximos, dicho ajuste no 

puede ser acompañado mientras este Ente Regulador de los Servicios Pú-

blicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no vele de igual ma-

nera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la prestadora del 

servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar la recauda-

ción es, no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear estra-

tegias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad 

de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento del 

orden del 72.50 % sobre el cuadro tarifario vigente será otro golpe negativo 

para el bolsillo del usuario, este ente regulador – ERSePejerciendo su 

competencia y responsabilidad como agente de control y conciliador de los 

intereses de la prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por 

vía de excepción – dadas las circunstancias de crisis económica que vivi-

mos-, regular con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuani-

midad para ese universo de usuarios de agua potable, que deben afrontar 

al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con 

recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de 

las razones técnicas y de costos consideradas en los informes pertinentes 

y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los 

aumentos, priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede 

permanecer indiferente. Habrá que afinar con inteligencia las estrategias 

para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” de la prestadora 

sean coherentes con una realidad más que dura y marque con responsa-

bilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto es 
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negativo. Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 34/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 72,50% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora Cooperativa de Trabajo CO-

PASA Limitada, a aplicarse a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial, en los términos propuestos en el Informe Técnico N° 46/2024 

del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación el cuadro tarifario 

que se agrega como Anexo I.-

Artículo 2°: INSTRÚYASE a la Gerencia de Agua y Saneamiento a los 

fines de que, en cumplimiento de lo previsto por el art. 25 inc. g. de la ley 

8835 y lo dispuesto por la Resolución General ERSeP N° 04/2019, conti-

núe efectuando el control y seguimiento de las obras a realizar sobre los 

bienes afectados al servicio de agua potable brindado por la Prestadora y 

de las inversiones a realizar conforme la Resolución General N° 128/2023.-

Artículo 3°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el 

Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL.

ANEXO

Resolución General N° 30

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-075836/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación 

promovida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Tra-

bajo Acueductos Centro Limitada, por la cual solicita incrementar en un 

104,59% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos y los gas-

tos operativos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento 

de la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Car-

ta del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación 

de todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, 

con excepción de los de carácter nacional y los municipales que no exce-

dan el ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado estable-

ce que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):”Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- es-

tablece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la 

Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en 

su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador 

es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos 

de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación defi-

nido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y 

ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de 

la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo 

aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán normativa su-

pletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificacio-

nes de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir 

ajustes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los dis-

tintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios 

en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifa-

ria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el 

presente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.

(…)”

Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se agrega, 

en el presente Referente, documentación acompañada por la prestadora 

mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión tarifaria y 

b) información relativa a ingresos y costos, y demás documentación a los 

fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la Resolución 

General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evaluación.-

Que obra en autos la siguiente documental a saber: a) Presentación efec-

tuada por la Cooperativa de Trabajo Acueductos Centro Limitada por la 

que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de costos 

operativos de fechas 27 de Febrero de 2024 y 06 de marzo de 2024, b) 

Informe Técnico 59/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Reso-

lución General ERSeP N° 17/2024 de fecha 27 de Febrero de 2024 y d) 

Copia de la Resolución ERSeP N° 149/2024 de fecha 15 de Febrero de 

2024 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a Au-

diencia Pública para el día 01 de Marzo de 2024, según lo detallado en el 

Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión tarifaria de las prestadoras 

de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provincia 

de Córdoba (…)”

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación 

introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria de-

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66611.pdf
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berá convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento 

se relacione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios 

públicos, en forma previa a su implementación (...)”.-

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposicio-

nes contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas apro-

bado por Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación 

en el Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución 

ERSeP 149/2024), Constancias de difusión mediante avisos en diarios 

de circulación provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado de 

participantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e Informe 

al Directorio.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de 

incremento tarifario en un 104,59% de ajuste para cubrir el proceso in-

flacionario.-

Que asimismo mediante Nota incorporada al orden 14/15, informa en re-

lación al servicio de energía eléctrica “(…) viene por la presente a poner 

de manifiesto que el incremento recibido en la energía eléctrica de nuestro 

predio con respecto a octubre 2023 (última revisión tarifaria) ha sido del 

115,89% y solo respecto al mes anterior ha sido del 95,06% (…)”.-

Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: “El 

período de costos comprende el período ENERO- FEBRERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de enero de 2024 (…)

Con el fin de lograr celeridad en el trámite, se considera en el presente 

el rubro del insumo energía eléctrica, teniendo en cuenta la información 

presentada por la prestadora. Oportunamente, deberá considerarse la va-

riación del resto de los ítems de costos que conforman la estructura del 

servicio (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios 

de la prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de 

una determinada variable nominal – en este caso solo al rubro energía, 

obteniendo el incremento de costo real por variación de precios (…)”.-

Que luego de todo lo expuesto, el área interviniente culmina su Informe 

concluyendo: “En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un 

incremento que asciende al 16,85% sobre el cuadro tarifario vigente de la 

Cooperativa de Trabajo Acueductos Centro Ltda. a partir de los consumos 

registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme..”

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área Técni-

ca y el Área de Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la 

documentación aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros 

y en las normas precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Ta-

rifario vigente, considerando que se cumplimenta con los procedimientos 

previstos y no se violenta normativa alguna de índole constitucional.-

Voto del Vocal Facundo C. Cortes

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Cooperativa de Trabajo Acueductos Centro Limitada, por la cual solicita 

incrementar en un 104,59% la tarifa actual, aduciendo un incremento en 

los costos y los gastos operativos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo 

cual entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y 

económica, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y 

no en una (1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de 

la siguiente forma: a) 8,43% a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial; b) 8,42% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen a esta Vocalía las presentes actuaciones vinculadas con la 

presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua Coopera-

tiva de Trabajo Acueductos Centro Limitada, por la cual solicita incremen-

tar en un 104,59% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos 

y los gastos operativos del servicio.- Que atento a la normativa vigente 

corresponde al ERSeP el tratamiento de la cuestión planteada. En efecto, 

el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano- dispone “El ER-

SeP tendrá como cometido la regulación de todos los servicios públicos 

que se presten en el territorio provincial, con excepción de los de carácter 

nacional y los municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio 

o comuna (...)”.- Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal 

precitado establece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las 

modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de 

los servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, 

inc g):”Controlar el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de 

los servicios y de los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de 

los prestadores.” Que asimismo resulta aplicable al caso el marco norma-

tivo que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de 

los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Pro-

vincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servi-

cios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación contemplada en 

los mismos.- Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Apli-

cación- establece: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio 

de la Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, 

y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regu-

lador es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplica-

ción definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, regla-

mentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al mo-

mento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vigor 

en todo aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán normati-

va supletoria”.- Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 

– Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas 

podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de presta-

ción y los distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación de 

los Servicios en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el 

Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifa-

ria Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el 

presente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución.

(…)” Que a los fines de fundamentar el pedido de Revisión Tarifaria se 

agrega, en el presente Referente, documentación acompañada por la 

prestadora mencionada, entre la que se cuenta: a) solicitudes de revisión 

tarifaria y b) información relativa a ingresos y costos, y demás documenta-

ción a los fines de cumplimentar con lo previsto por el Artículo 2 de la 

Resolución General ERSeP N° 14/2016 requerida a los fines de la evalua-

ción.- Que obra en autos la siguiente documental a saber: a) Presentación 

efectuada por la Cooperativa de Trabajo Acueductos Centro Limitada por 
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la que solicita la recomposición de la tarifa, aduciendo incremento de cos-

tos operativos de fechas 27 de Febrero de 2024 y 06 de marzo de 2024, 

b) Informe Técnico 59/2024 Área de Costos y Tarifas; c) Copia de la Reso-

lución General ERSeP N° 17/2024 de fecha 27 de Febrero de 2024 y d) 

Copia de la Resolución ERSeP N° 149/2024 de fecha 15 de Febrero de 

2024 por la que se dispuso en su artículo primero: “…CONVÓCASE a 

Audiencia Pública para el día 01 de Marzo de 2024, según lo detallado en 

el Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión tarifaria de las prestado-

ras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Provin-

cia de Córdoba (…)” Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, 

según modificación introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autori-

dad regulatoria deberá convocar a audiencia pública “(…) Cuando el infor-

me o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros tarifarios 

de los servicios públicos, en forma previa a su implementación (...)”.- Que 

en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos lega-

les establecidos para el referido procedimiento, según las disposiciones 

contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado 

por Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación en el 

Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución ERSeP 

149/2024), Constancias de difusión mediante avisos en diarios de circula-

ción provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado de partici-

pantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e Informe al 

Directorio.- Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta so-

licitud de incremento tarifario en un 104,59% de ajuste para cubrir el pro-

ceso inflacionario.- Que asimismo mediante Nota incorporada al orden 

14/15, informa en relación al servicio de energía eléctrica “(…) viene por 

la presente a poner de manifiesto que el incremento recibido en la energía 

eléctrica de nuestro predio con respecto a octubre 2023 (última revisión 

tarifaria) ha sido del 115,89% y solo respecto al mes anterior ha sido del 

95,06% (…)”.- Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirman-

do que: “El período de costos comprende el período ENERO- FEBRERO 

DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación 

de precios hasta el mes de enero de 2024 (…) Con el fin de lograr celeri-

dad en el trámite, se considera en el presente el rubro del insumo energía 

eléctrica, teniendo en cuenta la información presentada por la prestadora. 

Oportunamente, deberá considerarse la variación del resto de los ítems 

de costos que conforman la estructura del servicio (…) Para determinar la 

evolución real de los costos en el período definido, se utiliza una estructu-

ra de costos, con los valores de los insumos y servicios de la prestación. 

A la estructura de costos, se le aplica la evolución de una determinada 

variable nominal – en este caso solo al rubro energía, obteniendo el incre-

mento de costo real por variación de precios (…)”.- Que luego de todo lo 

expuesto, el área interviniente culmina su Informe concluyendo: “En base 

al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que asciende 

al 16,85% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de Trabajo 

Acueductos Centro Ltda. a partir de los consumos registrados desde la 

publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se expone 

como ANEXO I del presente Informe..” Que en síntesis teniendo en cuenta 

el análisis realizado por el Área Técnica y el Área de Costos y Tarifas y la 

propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta norma-

tiva alguna de índole constitucional.- Que por lo expuesto, normas citadas, 

las disposiciones emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 

– Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la 

Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 43/2024 y dejando constan-

cia que esta Vocalía no participó del dictado de la Resolución General 

ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de poner en 

valor el trabajo técnico de las áreas específicas, y sin perjuicio del proce-

dimiento ejecutado y del esquema de topes máximos, dicho ajuste no 

puede ser acompañado mientras este Ente Regulador de los Servicios 

Públicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no vele de igual 

manera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la prestado-

ra del servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar la 

recaudación es, no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plan-

tear estrategias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la 

capacidad de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un in-

cremento del orden del 16.85% será otro golpe negativo para el bolsillo del 

usuario, este ente regulador – ERSeP- ejerciendo su competencia y res-

ponsabilidad como agente de control y conciliador de los intereses de la 

prestataria del servicio y del usuario, debería limitar y por vía de excepción 

– dadas las circunstancias extraordinarias que vivimos desde la emergen-

cia sanitaria agravadas por la crisis económica e inflacionaria actual-, re-

gular con un contenido social, resolviendo con equilibrio y ecuanimidad 

para ese universo de usuarios de agua potable, que deben afrontar al 

aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e impuestos, con 

recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por tal motivo, más allá de 

las razones técnicas y de costos consideradas en los informes pertinentes 

y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía es votar en negativo los 

aumentos, priorizando el contexto crítico planteado y del cual no puede 

permanecer indiferente. Habrá que afinar con inteligencia las estrategias 

para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” de la prestadora 

sean coherentes con una realidad más que dura y marque con responsa-

bilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, mi voto es 

negativo.

Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dic-

taminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 43/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 16,85% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

Cooperativa de Trabajo Acueductos Centro Limitada a aplicarse a partir 

de su publicación en el Boletín Oficial, en los términos propuestos en el 

Informe Técnico N° 59/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de 

aplicación el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I a la presente.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el 

Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, y dese copias.--

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VI-

CEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL.

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66615.pdf
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Resolución General N° 31

Córdoba, 12 de Marzo de 2024

Ref.: Expte. N° 0521-075839/2024.-

Y VISTO:

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo Su-

deste Limitada por la operatoria Mayorista, por la cual solicita incrementar 

en un 119,68% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos y los 

gastos operativos del servicio.-

Y CONSIDERANDO:

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, 

José Luis Scarlatto y Mario R .Peralta

Que atento a la normativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de 

la cuestión planteada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 –Carta 

del Ciudadano- dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de 

todos los servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con 

excepción de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el 

ámbito de un solo municipio o comuna (...)”.-

Que por su parte, el articulo 25 inciso h) del cuerpo legal precitado esta-

blece que es competencia de este Organismo, “Aprobar las modificaciones, 

revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a 

cargo de los prestadores (...)”; como así también (Art. 25, inc g):” Controlar 

el cumplimiento de los planes de mejora y expansión de los servicios y de 

los de inversión, operación y mantenimiento, a cargo de los prestadores.”

Que asimismo resulta aplicable al caso el marco normativo que rige la 

materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Marco Regulador de los Servicios 

Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Cór-

doba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamentación de Servicios Sanitarios 

por Particulares y demás reglamentación contemplada en los mismos.-

Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 –Ámbito de Aplicación- estable-

ce: “Se define como ámbito de aplicación a todo el territorio de la Provincia 

de Córdoba”, ámbito servido de la prestadora presentante, y en su artículo 

5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este Marco Regulador es de cum-

plimiento obligatorio para la prestación de los Servicios Públicos de Agua 

Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de aplicación definido en el 

Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, reglamentos y ordenanzas 

de carácter provincial o municipal, vigentes al momento de la promulgación 

de este Marco Regulador continuarán en vigor en todo aquello que no se 

oponga al mismo, del que constituirán normativa supletoria”.-

Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 529/94 –Modificaciones 

de Precios y Tarifas - establecen que los precios y tarifas podrán sufrir ajus-

tes derivados de cambios en las condiciones de prestación y los distintos 

criterios del Régimen Económico de la Prestación de los Servicios en un 

todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.-

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE 

el Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Sanea-

miento de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de 

la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.-

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la Coopera-

tiva de Trabajo Sudeste Limitada por la que solicita la recomposición de la 

tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fechas 27 de Febrero 

de 2024 b) Informe Técnico N° 60/2024 del Área de Costos y Tarifas; c) 

Copia de la Resolución General ERSeP N° 18/2024 de fecha 28 de Fe-

brero de 2024 y d) Copia de la Resolución ERSeP N° 149/2024 de fecha 

15 de Febrero de 2024 por la que se dispuso en su artículo primero: “…

CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 01 de Marzo de 2024, según 

lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión tarifaria de 

las prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües Cloacales de 

la Provincia de Córdoba (…)”

Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Nº 8835, según modificación 

introducida por la Ley Nº 9318, dispone que la autoridad regulatoria deberá 

convocar a audiencia pública “(…) Cuando el informe o tratamiento se rela-

cione con la modificación de los cuadros tarifarios de los servicios públicos, 

en forma previa a su implementación (...)”.-

Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento a los recaudos 

legales establecidos para el referido procedimiento, según las disposicio-

nes contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas apro-

bado por Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: Publicación 

en el Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Resolución 

ERSeP 149/2024), Constancias de difusión mediante avisos en diarios de 

circulación provincial y regional; Solicitudes de inscripción y listado de par-

ticipantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e Informe al 

Directorio.-

Que en las presentes actuaciones, la prestadora presenta solicitud de in-

cremento tarifario en un 119,68% de ajuste para cubrir el proceso inflacio-

nario.-

Que asimismo mediante Nota incorporada al orden 6, informa en relación 

al servicio de energía eléctrica “(…) la reciente aplicación de un nuevo 

cuadro tarifario para el servicio eléctrico es determinante en la generación 

de un quiebre casi irreparable en nuestro ecuación económica.

Ello se advierte sin mayores dificultades con la mera observación de los 

montos determinados en la factura del servicio eléctrico que se detallan en 

el anexo adjunto y que en todos los casos son superiores al cien por ciento 

(100%) (…)”.-

Que el Área de Costos y Tarifas efectúa su análisis, afirmando que: “El 

período de costos comprende el período ENERO- FEBRERO DE 2024, 

atento a que la revisión tarifaria anterior consideró la variación de precios 

hasta el mes de enero de 2024

Con el fin de lograr celeridad en el trámite, se considera en el presente 

el rubro del insumo energía eléctrica, teniendo en cuenta la información 

presentada por la prestadora. Oportunamente, deberá considerarse la va-

riación del resto de los ítems de costos que conforman la estructura del 

servicio (…)

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios 

de la prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de una 

determinada variable nominal – en este caso solo al rubro energía, obte-

niendo el incremento de costo real por variación de precios”

Que luego de todo lo expuesto, el área interviniente culmina su Informe 

concluyendo: “En base al presente análisis, es sugerencia se aplique un 

incremento que asciende al 22,61% sobre el cuadro tarifario vigente de la 

Cooperativa de Trabajo Sudeste Ltda. Op. Mayorista a partir de los consu-

mos registrados desde la publicación en el Boletín Oficial.

El cuadro tarifario propuesto, se expone como ANEXO I del presente In-

forme”.-

Que en síntesis teniendo en cuenta el análisis realizado por el Área Técni-

ca y el Área de Costos y Tarifas y la propuesta realizada basándose en la 
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documentación aportada por la prestadora obrante en nuestros Registros 

y en las normas precitadas, resulta viable la modificación del Cuadro Ta-

rifario vigente, considerando que se cumplimenta con los procedimientos 

previstos y no se violenta normativa alguna de índole constitucional.

Voto del Vocal Facundo C. Olmedo

Viene a consideración del suscripto las presentes actuaciones vincula-

das con la presentación promovida por la prestadora del Servicio de Agua 

Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada por la operatoria Mayorista, por 

la cual solicita incrementar en un 119,68% la tarifa actual, aduciendo un 

incremento en los costos y los gastos operativos del servicio.-

Que coincido con la necesidad de actualizar la tarifa, sin perjuicio de lo cual 

entiendo prudente atento a las circunstancias de la crisis social y económi-

ca, que dicho porcentaje debe escalonarse en dos (2) etapas y no en una 

(1) tal como se propone.

Así, el aumento debe aplicarse sobre los valores tarifarios vigentes de la 

siguiente forma: a) 11,31% a partir de la fecha de su publicación en el Bo-

letín Oficial; b) 11,30% a partir del 01/05/2024.-.

Así voto.

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega

Que vienen las presentes actuaciones vinculadas con la presentación pro-

movida por la prestadora del Servicio de Agua Cooperativa de Trabajo Su-

deste Limitada por la operatoria Mayorista, por la cual solicita incrementar 

en un 119,68% la tarifa actual, aduciendo un incremento en los costos y los 

gastos operativos del servicio.- Y CONSIDERANDO: Que atento a la nor-

mativa vigente corresponde al ERSeP el tratamiento de la cuestión plan-

teada. En efecto, el artículo 22 de la Ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano- 

dispone “El ERSeP tendrá como cometido la regulación de todos los 

servicios públicos que se presten en el territorio provincial, con excepción 

de los de carácter nacional y los municipales que no excedan el ámbito de 

un solo municipio o comuna (...)”.- Que por su parte, el articulo 25 inciso h) 

del cuerpo legal precitado establece que es competencia de este Organis-

mo, “Aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los cuadros tarifa-

rios y precios de los servicios a cargo de los prestadores (...)”; como así 

también (Art. 25, inc g):” Controlar el cumplimiento de los planes de mejora 

y expansión de los servicios y de los de inversión, operación y manteni-

miento, a cargo de los prestadores.” Que asimismo resulta aplicable al caso 

el marco normativo que rige la materia, esto es el Decreto Nº 529/94 -Mar-

co Regulador de los Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloa-

cales en la Provincia de Córdoba-, el Decreto 4560–C–1955– Reglamenta-

ción de Servicios Sanitarios por Particulares y demás reglamentación 

contemplada en los mismos.- Que así el decreto 529/94, en su artículo 2 

–Ámbito de Aplicación- establece: “Se define como ámbito de aplicación a 

todo el territorio de la Provincia de Córdoba”, ámbito servido de la prestado-

ra presentante, y en su artículo 5 -Alcances de la Normativa- dispone: “Este 

Marco Regulador es de cumplimiento obligatorio para la prestación de los 

Servicios Públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en el ámbito de 

aplicación definido en el Artículo 2. Rigen igualmente “(…) Los decretos, 

reglamentos y ordenanzas de carácter provincial o municipal, vigentes al 

momento de la promulgación de este Marco Regulador continuarán en vi-

gor en todo aquello que no se oponga al mismo, del que constituirán nor-

mativa supletoria”.- Que por su parte, los artículos 35 a 43 del Decreto 

529/94 – Modificaciones de Precios y Tarifas - establecen que los precios y 

tarifas podrán sufrir ajustes derivados de cambios en las condiciones de 

prestación y los distintos criterios del Régimen Económico de la Prestación 

de los Servicios en un todo concordante con lo prescripto por la ley 8836.- 

Que por su parte el Honorable Directorio en el Expediente N°0521-

050276/2016 con fecha 13 de marzo de 2016, dicta Resolución Número 

14/2016 que en su Artículo 1 y 2 dispone “ARTÍCULO 1°: APRUEBASE el 

Régimen Tarifario Único de los prestadores de Agua Potable y Saneamien-

to de la Provincia de Córdoba, conforme los términos del Anexo I de la 

presente Resolución. ARTÍCULO 2°: APRUEBASE la Estructura Tarifaria 

Única para los Cuadros Tarifarios de los prestadores abarcados por el pre-

sente régimen conforme lo previsto en el Anexo II de esta Resolución. (…)”.- 

Que en relación a lo anterior se puede destacar que obra en autos la si-

guiente documental a saber: a) Presentaciones efectuadas por la 

Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada por la que solicita la recomposi-

ción de la tarifa, aduciendo incremento de costos operativos de fechas 27 

de Febrero de 2024 b) Informe Técnico N° 60/2024 del Área de Costos y 

Tarifas; c) Copia de la Resolución General ERSeP N° 18/2024 de fecha 28 

de Febrero de 2024 y d) Copia de la Resolución ERSeP N° 149/2024 de 

fecha 15 de Febrero de 2024 por la que se dispuso en su artículo primero: 

“…CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 01 de Marzo de 2024, 

según lo detallado en el Anexo I, a los fines del tratamiento de revisión ta-

rifaria de las prestadoras de los Servicios de Agua Potable y Desagües 

Cloacales de la Provincia de Córdoba (…)” Que por su parte, el artículo 20 

de la Ley Nº 8835, según modificación introducida por la Ley Nº 9318, 

dispone que la autoridad regulatoria deberá convocar a audiencia pública 

“(…) Cuando el informe o tratamiento se relacione con la modificación de 

los cuadros tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su imple-

mentación (...)”.- Que en virtud de la norma señalada, se da cumplimiento 

a los recaudos legales establecidos para el referido procedimiento, según 

las disposiciones contenidas en el Reglamento General de Audiencias Pú-

blicas aprobado por Resolución General E.R.Se.P. N° 60/2019; a saber: 

Publicación en el Boletín Oficial de la convocatoria a audiencia pública (Re-

solución ERSeP 149/2024), Constancias de difusión mediante avisos en 

diarios de circulación provincial y regional; Solicitudes de inscripción y lis-

tado de participantes; Acta de audiencia, trascripción literal de la misma e 

Informe al Directorio.- Que en las presentes actuaciones, la prestadora 

presenta solicitud de incremento tarifario en un 119,68% de ajuste para 

cubrir el proceso inflacionario.- Que asimismo mediante Nota incorporada 

al orden 6, informa en relación al servicio de energía eléctrica “(…) la re-

ciente aplicación de un nuevo cuadro tarifario para el servicio eléctrico es 

determinante en la generación de un quiebre casi irreparable en nuestro 

ecuación económica. Ello se advierte sin mayores dificultades con la mera 

observación de los montos determinados en la factura del servicio eléctrico 

que se detallan en el anexo adjunto y que en todos los casos son superio-

res al cien por ciento (100%) (…)”.- Que el Área de Costos y Tarifas efectúa 

su análisis, afirmando que: “El período de costos comprende el período 

ENERO- FEBRERO DE 2024, atento a que la revisión tarifaria anterior 

consideró la variación de precios hasta el mes de enero de 2024 Con el fin 

de lograr celeridad en el trámite, se considera en el presente el rubro del 

insumo energía eléctrica, teniendo en cuenta la información presentada 

por la prestadora. Oportunamente, deberá considerarse la variación del 

resto de los ítems de costos que conforman la estructura del servicio (…) 

Para determinar la evolución real de los costos en el período definido, se 

utiliza una estructura de costos, con los valores de los insumos y servicios 

de la prestación. A la estructura de costos, se le aplica la evolución de una 

determinada variable nominal – en este caso solo al rubro energía, obte-

niendo el incremento de costo real por variación de precios” Que luego de 

todo lo expuesto, el área interviniente culmina su Informe concluyendo: “En 

base al presente análisis, es sugerencia se aplique un incremento que as-

ciende al 22,61% sobre el cuadro tarifario vigente de la Cooperativa de 

Trabajo Sudeste Ltda. Op. Mayorista a partir de los consumos registrados 

desde la publicación en el Boletín Oficial. El cuadro tarifario propuesto, se 
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expone como ANEXO I del presente Informe”.- Que en síntesis teniendo en 

cuenta el análisis realizado por el Área Técnica y el Área de Costos y Tarifas 

y la propuesta realizada basándose en la documentación aportada por la 

prestadora obrante en nuestros Registros y en las normas precitadas, re-

sulta viable la modificación del Cuadro Tarifario vigente, considerando que 

se cumplimenta con los procedimientos previstos y no se violenta normati-

va alguna de índole constitucional. Que por lo expuesto, normas citadas, 

las disposiciones emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 

– Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio Jurídico de la Ge-

rencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 44/2024, Que por lo expuesto, 

normas citadas, las disposiciones emanadas de los arts. 21 y siguientes de 

la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dictaminado por el Servicio 

Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 43/2024 y de-

jando constancia que esta Vocalía no participó del dictado de la Resolución 

General ERSeP N°1/2024, de fecha 17/01/2024 por lo que sin dejar de 

poner en valor el trabajo técnico de las áreas específicas, y sin perjuicio del 

procedimiento ejecutado y del esquema de topes máximos, dicho ajuste no 

puede ser acompañado mientras este Ente Regulador de los Servicios Pú-

blicos (ERSeP), continúe aplicando una doble vara y no vele de igual ma-

nera por los intereses de ambos extremos de la ecuación: la prestadora del 

servicio y el usuario. Por otro lado, si el objetivo para concretar la recauda-

ción es, no sólo tener en cuenta el valor del incremento sino plantear estra-

tegias para evitar que el impacto del mismo ponga en riesgo la capacidad 

de pago de los usuarios y la cobrabilidad del prestador, un incremento del 

orden del 22.1% sumado al 72.5% ya otorgado ( Ref.: Expte. N° 0521-

074888/2024.- con fecha febrero 2024.) será un nuevo tarifazo de altísimo 

impacto para el bolsillo del usuario este ente regulador – ERSeP- ejercien-

do su competencia y responsabilidad como agente de control y conciliador 

de los intereses de la prestataria del servicio y del usuario, debería limitar 

y por vía de excepción – dadas las circunstancias extraordinarias que vivi-

mos desde la emergencia sanitaria agravadas por la crisis económica e 

inflacionaria actual-, regular con un contenido social, resolviendo con equi-

librio y ecuanimidad para ese universo de usuarios de agua potable, que 

deben afrontar al aumento generalizado de tarifas de todos los servicios e 

impuestos, con recursos cada vez más limitados o inexistentes. Por tal mo-

tivo, más allá de las razones técnicas y de costos consideradas en los in-

formes pertinentes y sin perjuicio de ellos, la decisión de esta Vocalía es 

votar en negativo los aumentos, priorizando el contexto crítico planteado y 

del cual no puede permanecer indiferente. Habrá que afinar con inteligen-

cia las estrategias para que la gestión, calidad de servicio y “facturación” de 

la prestadora sean coherentes con una realidad más que dura y marque 

con responsabilidad una proyección posible y viable. Por todo lo expuesto, 

mi voto es negativo.

Así voto

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones emanadas de los 

arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo dicta-

minado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento 

bajo el N° 44/2024, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSeP): por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto 

y Mario R. Peralta).

R E S U E L V E:

Artículo 1º: APRUÉBASE un incremento del 22,61% sobre el cuadro tari-

fario vigente correspondiente a la prestadora del Servicio de Agua Potable 

Cooperativa de Trabajo Sudeste Limitada que empezará a regir a partir 

de la fecha de su publicación, en los términos propuestos en el Informe 

Técnico N° 60/2024 del Área de Costos y Tarifas, resultando de aplicación 

el cuadro tarifario que se agrega como Anexo I a la presente.-

Artículo 2°: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente el 

Cuadro Tarifario aprobado a los fines pertinentes.-

FDO.: MARIO AGENOR BLANCO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, 

VICEPRESIDENTE – JOSÉ LUIS SCARLATTO, VOCAL - FACUNDO CARLOS COR-

TES, VOCAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, 

VOCAL.

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2024/03/66617.pdf

